
          Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana

Expte.: 4592/2024

EDICTO 

En la secretaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana obra el expediente 
referido  al  proyecto  de  expropiación  por  tasación  conjunta  para  la  obtención  de  los 
terrenos para la ejecución del depósito de agua en el Alto de San Mateo, en Maoño, 
redactado  por  José  del  Rio  Miera,  SLU,  despacho  de  abogados  y  D.  Martín 
González Hierro, ingeniero técnico agrícola, a iniciativa municipal, con entrada en 
el registro de este Ayuntamiento con fecha 24 de octubre de 2024 (E-RE- 4600),  y 
que ha sido aprobado provisionalmente por el  Pleno de la  Corporación en su sesión 
ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 178 de la Ley de Cantabria 5/2022, 
de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, se abre un periodo 
de ínformación púbica por el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOC.

Durante  el  citado  plazo,  el  mencionado  proyecto  de  expropiación  podrá  ser 
examinado  en  la  Secretaria  del  Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  Bezana,  y  quienes 
puedan  resultar  interesados  podrán  formular  frente  al  mismo y  ante  el  Ayuntamiento 
Pleno, las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes.

ANEXO RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS

En Santa Cruz de Bezana, a la fecha de la firma electrónica.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana

Plza. de Cantabria, 1, Santa Cruz de Bezana. 39100 Cantabria. Tfno. 942580001. Fax: 942581548

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
AT

R
Q

M
TT

5Z
H

H
M

R
TY

JJ
L9

Q
R

FP
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
ob

ez
an

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


	​ EDICTO
	​

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	2025-01-31T12:31:16+0100
	Santa Cruz de Bezana
	MARIA CARMEN PEREZ TEJEDOR - 20214815T (FIRMA)
	Lo acepto




